
b. Que los apoyos al personal del t ns t í t ut o que participe en el desarrollo de 
proyectos de investigación financiados con z'e cu r s.o s de t cr co ros , en ningún caso 
podrá reba sa r los montos máximos es i ablecidos en el inciso e) de dicho nu:ncral, 
especí. ficando para personal de investigación del Instituto ( irwestigadores 
ca í í f i.cados , investigadores ca l. i f i cados mancos medios y super).ol?.¡~ ,\:\¡5:~rsona 1 
méd~co cl~nic~~ adma n Ls t re t Lvo u ope z at.Lvo de investigación y p .. ~~ª=- de l~~ a 
la invesugac~on), J 
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a. Todo 9a90 de apoyos económico" realizado en térninos de lo dispuesto por la 
fracción X del artículo 41 de la Ley de los :nstitutos l\acionalcs de Salud, deberá 
efectuarse previa validación del recibo de honorarios por servicios profesionales 
correspondiente, en los términos y condiciones seña Lados en el con ven Lo que 
ce Iebr en el aportante de los recursos y el Instituto, debiéndose especificar en el 
contrato de servicios profesionales correspondiente, que el "ns cí cut o no adquiere 
ni reconoce obl,gací.ón alguna de cacácter laboral a favor d~l prestador del 
servicio, por lo que no será cons i.de cado como trabajador pa r a los efectos legales 
qi.e le cor r esponda . 

2. Los Lineamientos para la Adminis=ración de Recursos de Terceros Destinados a 
Financiar Proyectos de Investi9aci6n del Lns c í c ut o Nacional de c í cnc ías Médicas y 
Nutrición Salvador Zubírán, en su nume r a \ 10 apartado "DE LOS RECURSOS HUMANOS" 
prevé, entre otras cosas, que: 

~n este mismo sentido, la citada Ley, en su artículo 41 fracción XI, prevé que los 
lineamientos para la administración de los recursos de terceros destinados a 
financiar proyectos de investigacion serán aprobados po r la Junta de Gobierno, en 
el. caso de "EL INSTITUTO" dichos 1 ineamientos se aprobaron el 3 de octubre de l. 
2016, dencmí oeuos "Líneamient;os para la Administración de Recursos de Terceros 
Destinados a Financiar Proyectos de Investigación del INCMNSZ. 

l. La Ley de los Institutos Nacionales de Salud, en su a~t-culo 41, fracción X, 
prevé que se puedan otorgar apoyos economicos al persQnal que pax-ticipe en 
proyectos de investigación financiados con recursos de terceros, mismos que serán 
temporales, conc Lu i r án al termina!" el pr oyecr o financiado por dichos recursos, y 
no crearán de rechos pa r a el trabajador, ni responsabilidad de t:ipo Labcz a.l o 
sal.orial para "EL INSTITUTO". 

A N T E C E D E N T E S 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES l?OR HONORARIOS QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, 
EN ADELANTE "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO CARLOS 
ÁNDRES OSORIO PINEDA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN; QUIEN ES 
ASISTIDO POR El. DR. JUAN GERARDO SIERR.>. MADERO, EN SU CALrDAD DE INVESTIGADOR 
PRINCIPAL DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN; Y POR OTRA PARTE, LA QUIM. TERESA MUÑOZ 
TREJO_,; EN SU CARÁCTER DE "PRESTADORA DE SERVICIOS"; Y CUANDO ACTUEN DE FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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QUE> el Dr. JUAN GERARDO I.5 
quien 

,.,\~ -v., ,., 

SIERRA MADERO, Investigador en C~;incias. Médím¡s F, ,_,, , ~ ' 
al Departamento de .n Eecr.o l "'<>'º .y.: fo:¡ge ..ebmo 
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adscr .i tñ encuentra se 

I.4 Que el L.C. CARLOS ANDRÉS OSORIO PINEDA en su carácter de ní r ect o r de 
Admi n i s t ruc Lón , tiene atribuciones para represen1 a""' en este acto a "EL INSTITUTO", 
de conformidad con lo que dispone el articulo 36 f racc tón rv del EstaLuto Or qán l co 
de "EL INSTITUTO" y el. Acte número J.15, 867 (ciento cuarenta y cinco mil 
ochocientos sesenta y siete) de techa 25 de octubre de ZO.L6, pe se da ante la fe del 
Licenciado Ignacio Soto ao r j a y Anda, Notario Púb Li co núme r o l?.9 dei Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México, se hace constar el Poder para Actos de 
Administración que le fue ot o rqado por el Director General de "EL INSTITUTO" mismo 
cue a La techa no le ha sldo revocado ni modificado _ 

I.3. Que "EL INSTITUTO" realiza or-oyect os de investigación en mat e r í e de salud, 
de conformidad con lo que prevén los ar c t cu cos 2º fracción vn, 3° fracción JX; 
96; y 100 de la Ley General de Salud; 3, 113, i i s , 115, 116, 117, 118 y 120 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Mate1'ia de lnvestigaci ón par u la Salud, 
así como las disposiciones cont en í oas en Lo s Lineamientos pa r a la Adm i n í s t ración 
de Recursos de Terceros Des tinados a f Lnanc í a r Proyectos de 1 nvesLiqac i ón , este 
Instituto Nacior.al de Ciencias Méd~cas y Nutrición Salvador Zubirán, merí.i ant e 
fondos ext e r no s que proporcionan los Pa t r oc Lnado re s , .=i t. ravé s de la ce Lebr ac Lón de 
Conver.Los de Conccrcación, cuyo objeto no corresponde a actividades de pre s t ac Lón 
de se rv i c i os independientes, toda ve7. que dichos fondos o cecur sos no forman pa r t e 
del patrimonio del Ins1 ituto, sino que ún Lcament.e los admin i s t z a para financiar 
proyectos o protocolos de investigociór'l. 

I. 2. Que denLro de 1 as tacultades de "EL INSTITUTO" se ehcuent r a la de c oadvuve r 
al funcicnamienLo y cons o Li dac í ón del s í s t ema Nacional de Salud, asi como 
propo rc í ona e consulta externa y atención hospitalaria a la población que requa ez a 
atención en su área de espec í e Lí.zac ón y a t í.nes , en Las Lns t a Lac í one s que para el 
efecto disponga, con criterios de gratuidad fundada en las condiciones socio- 
económicas de los us ua r i o s , sin que las cuotas de recuperación de sv i r t.úen :a 
función social de "'EL INSTITUTO", med í ant.e la µrestución de servicios 
profes i.or.ales de meo rc rr.a , hospita La r í.o s , de laboratorios y est\...dlo~ e Lí.n í.co s y 
por ello Lleva a cabo actividades de r nve s t Lqac í.ón <..ienli Lica en el campo de la 
salud. 

I .1. Que "EL INSTITUTO" es un Oroanismo Público Descentralizado de la 
AdT.inistración Pública federal con pe r sona c Ldad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con lo dispuesto en los a r t t cur os 3 fracción 1, 9 y 15 d<' la Ley 
Orgánica de la Adm i n i s t r ac Lón Pi:blica federal; 2, 14 fracción III y 1$ de la ;.ey 
Federal de las E:ntidades Paraestatalcs; 1, !;) fracción UJ, 10 de •a Ley de iOS 
Lns tLtu t.o s Nacionales de Sa Lud , publicada en el Diario Of i c i e I de la federación el 
veintiséis de mayo de ; año dos r\il. 

l. "EL INSTITUTO" declara poc conducto de su "DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN": 

D E e L A R A e I o N E s ! 
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I. 7 Que, en r a aón de su naturaleza civil, la presente contratación se realiza 
bajo el régimen de honorarios p ro fe s í.cnc l e s por tienpo fijo, por lo que este 
contrato sólo consigna el. derecho al pago de los honorarios de "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS , sin ninguna otra prestación adicional, ni podrán pagarse con recursos 
fiscales o transformarse en p l.a z a s presupuestalas, acorde a lo p r ev Ls co en el 
numeral 10 de los Lineamientos para la Adnínistración de Recursos de Terceros 
Destinados a Financi<ir Proyectos de Investigac.i.ón del Instituto Naci.onal de 
Ciencias Médicds y Nutrición Salvador Zubirán, 

I. 6 Que "EL INSTITUTO" cuenta con recursos de terceros para llevar a cabo la 
contratación objeto del presente in,.(rumento, con cargo al prnyecto de 
Investigación número !NF-0148-07-26-7 ,."' titulado: Red de Investigación Clínico 
Epidemiológica de la Infección por VlH del Caribe, Centroamérica y Sudamérica: 
CCASl\ANET, je acuerdo a lo pactado en el Convenio de Concertación número 
5U0ll\I069923-07 formalizado en fecha ül de junio de 2012 entr<0 "EL INSTITUTO" y la 
Universidad de Vanderbil t, e s t o úl t. j me en s u calidad de pa c ~·oci:1adcr. 

Adir:io'lal a lo ant.o r Lo r, el Dr. JUAN GERARDO SIERRA MADERO ha manifestado, bajo 
protesta de dec i r verdad que se cercioró de que "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 
CL:Jnple satisfactoria~ente con el pectil para realizar las actividades asignadas en 
dicho contrato. 

I:westigador l?ri.ncipal del proyecLo de i.nves- 19ac1on núme ro INF-0149-07-26-7 
denominado Red de Investigación Clínico Epide.miol6gica de la Infección por VIH del 
Caribe, Centroamérica y Sudamérica: CCASAANET,, en lo sucesivo, "EL PROYECTO", 
requiere cont ar t@.rnpora lmente con Los se rv í cí.o s profesionales de una persona 
física <:on ~os conoc Imannt os neces ar í co y expe r í enc-t a pat·.:i r ee l í.z a; Le s sig:1i.e:ires 
ac t r v Ldaocs Revisar la base de da tos para indicar las correcciones de calidad 
necesarias que perxmi: tan la mejora o a.mpliación, Coordinar al personal que tL·a.baja 
en el proyecto, Analizar los resultados para plantear nuevas estrategias de 
trata:niento en VIH, Proponer ajustes a la base de datos por io que, con fundamento 
en lo rrevisto en el numeral 10, í.nc i so a) para el personal de i:westi.gación del 
Instituto f racc í ón J dP i os Line<11aientos para la Adra í n í s t r-ac í ón de Recursos de 
Terceros Des~inados a flnar1ciar !'royecLos de Investigación del Ins tLcut o Naci.onal 
de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, so l.Lc í có que "EL INSTITUTO" 
lleve a cabo la cent ra t ac í.ón de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", toda vez que !'!O s e 
cuenta con e~ po r sono L' o con personal suficiente para realizar los se rv í c í os 
obj et;o del pce sent e contrato para el citado proyecto de Lnves t tqac róo , lo que 
pcz eu t í ré dar cump l i.m:.ento a su desarrollo y ejecución, bajo el entendido de que, 
acorde ül presuouesto de- "EL PROYECTO", se cuenta con los recurso financieros para 
tal efecto. 

ursnnrrc NA(IONALOf 
Cl[f#CIAS M(OICAS 
Y NU'fFllCION 
SALVADOR ZU81RAN 

SALUD 
INCMN/708/3/AD/117/2023 



III. 3. Que el Investigador principal le manifestó su deseo de que p? este sus 
servicios p r of e s í ona les para fu:1gir como de apoyo a la I nves t igación realizando 
divers.;is actividades para "EL PROYECTO", bajo el entendido de que el servicio a 
prestar deberá hacerlo fuera de su jornada laboral y bajo una modalidad de 
cout ro t ac Lón de prestación de servicios profesionales por honorarios misma que es 
distlnta a la que originó :i.a relación laboral que guarda con "EL INSTITUTO". 

III.2. Que ac t ua Ime n t e es r:rabajadora de "EL INSTITUTO" con la ca t eqo r t a de 
Químico A, adsc 'i i.e al DEPARTAMENTO DE IN'FECTOLOGÍA, (JU<l labor il en un horario de 
8: 00 a 15: 00 horas }' que desempeñd las actividades cons í s t ent o s en: Recepción de 
muestras de laboratorio de virología molecular, procesamiento y entrega de 
resultados. 

III .1. Que es de nacionalidad mayo r de edad y se encuentra en pleno uso y 
goce de Las facuJ tades que r la Ley para celebrar el p r'e se nt.c contrato, 
l<ienLi[icclndose con credenc í a l para Votar: expedida a su favor con número 

III. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" POR SU PROPIO DERECHO DECLARA: 

II. 4 Que mani f í.e s t a y c¡<i r ant áa que "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" des ar ro Hará las 
ac t í.v í dade s para las que estfi s lendo cont r a t ado bajo la p re s eo c c moda 1 idad fuEi!-ra 
de su jornada laboral que como Lral>a.j.aJor.:i de "EL INSTITUTO" debe cumplir. 

II.3 Que manifiesta y qa r aric Lz a que se ha cerciorado de que el paqo por 
honor arios que r ec í o í r a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" con motivo del pLesente 
cont rc co , no excede de 1. 5 de su s a Lario integr<1do br ut.o que corno t r aba j ador de 
"EL INSTITUTO" pe r c í bo , <;onsi.derando pilra tal efecto lo que a dicho p r e s t ado i le 
sea aplicable acorde a los s upu= s c o s que refiere e.!. numeral iO de los Lineamlentos 
para la Ad.ministración <le Recursos de Terceros Oestlnados a financiar Proyectos de 
!J"lvestigdció""l de , Instituto Nacional de C)encias Médic,1s y Nutrición Salvador 
Zubi.rán. 

II. 2 Que con s í de ró viable qua LA QUIM. TERESA MUÑOZ TREJO, qu i eu es personal 
JUH•'.ICO de "EL INSTITUTO", pueda fungir corno persor.al de apoyo eo el dc se rr o ' lo de 
"EL PROYEC'l'O" para re a r í zar las acr.á v idades obj et<' del presente contrato, y para 
cal efeC'tO solicitó a "EL INSTITUTO" se le contrata1J como \\PRESTADORA DE 
SERVICIOS" bajo l.a modalid~d de profesionales por honoLar.ios. 

II. 1 Que actualmente ejerce la p ro t e s i ón de médico, en la espccialldad de 
médico internista infectólo90, que se encueut.r a adscr í r o al Oepartarnel"ltO de 
Infectología en "EL INSTITUTO" y t cnqe como JNl/i:.S: !Gi'IDOR PRIMC1 P/\L del Proyecto de 
Investigación número INF-0148-07-26-7 d(:nominado Red de Investigación Clínico 
Epidemiológica de la Infección por VIH del Caribe, Centroamérica y Sudam4i!:rica: 
CCASAANET 

INSTllUTO NACIOHAL DE 
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III. 9 Que durante s c escanda en las instalaciones del Lnst.í t ut c que se ~aga 
necesar ca para dar cumplimiento a las actI vidades objeto de la prestación de 
se rv í c los, se obliga a diriqi!."°se con respeto nac i a el personal y pacientes de '\EL 
INSTITUTO", ev Lt ando en todo momento incurrir en actos conc r ar í.os a la moral a las 
buenas costumbres y a 1 as disposiciones que prevén el CÓDIGO DE ÉTICA Y DE 
CONDUCTA de "EL INSTITUTO" el cual puede ser consultado en la siguiente dirección 
clcct~ónica de "EL INSTITUTO": 
ht tps: / /incmnsz_. mx/2020/Codiqo-de:gt ica-y-de-conducta-incmns7.. pdf 

III. 8 Que cuenta con el Registro t'eder,11 de cont r í.ouvenr e s número 
otorgado por el Se~vic.io de Admí.n í s t r ac í ón Triblltaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y manI Eiesta su conformldad de que el 
pago del Impuesto Sobre 1" Renta gue le corresponde como persona f i s Lca , se 
efectúe e~ los términos del Capitulo II, de la Ley del Impuest.o Sobre la Renla. 

III. 7 Que cuento con los conocimientos el perfil y experiencia necesaria para 
real' zar las act í.v i.dades con sis ten tes en INSTITUTO" pueda fungir como pe r sona I 
de apoyo en el de se r ro l Lo de "EL PROYECTO" en la Tomar muestras a los pacientes 
dél proyecto de a cue edo al cronograma, Reeepcionar y procesar las muestras de 
pacientes del protocolo que vengan dé otro sitio, Apoyar en el almacenamiento de 
reactivos y materiales del proyecto, Almacenar las muestras de pacientes y llevar 
el control de ubicación. Empacar muestras, y hacer el proceso de embarque local, 
nacional o internacional de acuerdo con la certificación cuando sea necesario en 
"EL PROYECTO", además conoce plenamente las caracteristicas y necesidades de los 
servicios materi.a del presente contrato, asi cono haber consi.derado todos los 
factores que inte~vienen para desarrollar eficazmente las actividades que 
desempeñará. 

III. 6 Que "'ªni fiesta y garantiza que se hD cerciorado de que el pago por su" 
honorar ios que recibirá con rnot i.vo del presente contrato, no excede de l. 5 de su 
s a 1 ario integrado bruto que como trabajado·· de "EL INSTITUTO" percibe, 
considerando para tal efecto lo que le sea aplicable acorde a los supues r os que 
refiere el numeral 10 de los Lineamientos para lci Adminísrración de Re1;1JLsos de 
rerceros Destinados a Financiar Proyectos de Investigación del instit.uto Nilcional 
de Ciencias MédiCilS y Nutrición Sal vador Zubirán. 

III.5 Que tiene pleno coooc ímí ent,o de que :.e contra! ac.i/\n de "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" está supedí.t ade a 1 os recursos que el patrocinador destine para tal 
ef ecro , en su caso, o ot ros factores técnicos o administrativos que en su momenr o 
impidar. el desarrollo de las acr i v Ldade s de "EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN" y, por 
end~, ld cor.tlnuación de la prestación del servicio cont.ratado. 

su pago proviene <le un tercero distinto a "EL INSTITUTO", µo.t. lo que la 
cont.r at ac i ón es temporal, uru ca y exc i us Lvamenr e para p r e s t a r servicios para el 
desarrollo de "EL PROYECTO", por lo que no crearán derechos para el trabajador, ni 
responsabilidad de tipo laboral o salarial para "EL INSTITUTO'', por lo que a 
t ravé s de La f i rrna del pr·fl-sentP e xp .. e sa S'J cor.formldad con lo on to r Lo r. 
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PRIMERA. "EL INSTITUTO" encora í e nde a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" y é>st i! se oblig' 
a p r e sr e r sus Servicios ?rofesionaJ es bajo la nooa r í dad oe Honoracios 
Profesionales con el ánimo de desarro~lar las siguientes actividades consistentes 
en Tozuar muestras a los pacientes del proyecto de acuerdo al c:t•onograrna, 
Recepcionar y procesar las muestras de pacientes del protocolo que vengan de otro 
sitio, Apoyar en el almacenamiento de reactivos y materiales del proyecto, 
Almacenar las muestras de pacientes y llevar el control de ubicación. Empacar 
muestras, y hacer el proceso de e.r.nbarque local, nacional o internacional de 
acuerdo con la certificación cuando sea necesario necesa1idS para la ejecución del 
l?royecto de 'nvestigación núme ro INF-0148-07-26-7 tilulado Red de Investigación 
Clínico Epidemiológica de la Infecci6n por VIH del Caribe, Centroamerica y 
Sudamérica: CCASAANET, que se lleva a cabo en el Oepartarr.ento de INFECTOLOGÍA de 
"EL INSTITUTO", o s í, corno a rend~ e Lo s lntormes TRIMESTRALES de las actividades 
desarrolladas, mismos que deberá pr e.s ent.a r en t í.empo y 'orma a ".&L J:NVESTIGADOR 
PRINCIPAL", s e rv i do r púb!J.co designado por "EL INSTITUTO" <;om..- re-SP<)(¡Sablé dé 
adm.i n í.s t r e r y ve r á f i ce r el cumplimlento del pre sent.e cont ra t o ·".., .,,., 

·:f ./ ,...:.- ... • ~ .... ~. ,... 
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C L Á U S U L A S 

Por lo que, una vez reconoc cca p Le n ame n t e la personal: d<J<.l jut·1dica de "LAS 
PARTES", é~tas convlener. celebrar el presen1e <.,;.OOtrato sujetándose al tenor de las 
si.quientes: 

• 

IV. 2 Que el presente contrato no tiene ninguna cláusula contraria a la ley, a la 
moral a las buenas cos í.umb re s y para su ce t ebr ac í ón no media coacción .:;i; quua , 
consecuentemente ca re ce de todo dolo, error mala fe o cua.Lqo í e r otro vicio del 
consenticniento. 

IV. 1 Que se reconocen la personalidad con ... a que se os e ent an y su capa e idad Je gal, 
man l testando su consentimiento para su ser i b l ! e! presente contrato. 

IV. "LJ\.S PARTES" CONJUNTAMENTE DECLARAN: 

III. 11 Que, para los electos del pceser.te con t re c o , s cna Lo como su domicilio 
el cb í.caoo en 

• 

III.10 Que manifiestd, bajo protesta de oecír verdad, que: 1) No se cnc~cntra 
inhabilitado (.J} pa r a e , desempeño de un empleo, cargo o coma s i.cn en la 
Administr.ación Públ. i.ca r 2) Que conoce el régimen de compe t í.b r í i dad de empleos, por 
lo que sin dett·jn1ento de las funciones que, e:-1 su caso, tenga encomendadas en '\EL 
INSTITUTO", se compromete a cump:ir con la máxima dil igenciil las obliqac iones a 
que se refiere la Clausi;.1.a P'r Imer-e de e s t e cor.trato f'ue r a de su horario laboral: 
3) que no es parte en un juicio de orden c1v1 , mercanLil, laboral o de alguna 
o t i ~ indole en contra de a t qune dependencia o ent i.dad de la Administración Públ.icn 
Federal y 4) Que no se c.icucut r e eo algün et.ro suoue s t.o o situaclón q·.J.e pudiera 
qene re r conflicto de Lnt e r e se s para prestar los se rv i c i os profesi.ona l.es objeto de~ 
presence ccnt~ato. 
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SÉPTIMI\. CONFIDENCIALIDAD y DATOS PERSONALES. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se 
obliga a mantener estricta conf Ldcnc La Lí dad evitandc divulgar. a terceras pe rsonas 
por medio de pub t í ce c Lone s , informes o cun Lqu i e r otro medio, las aclividades que 
desarrolla con motivo del presente ~ontrato, así como los datos y result~dos qcie 
obtcng.;i con motivo de la prestación de los servtcios objeto de este contrato o la 
información que en cualquier moda J. idad le proporcione "EL INSTITUTO" o a la que 
te~ga acceso en razón del objeto del presente contrato. 
Adicional, "LA PRESt'ADORA DE SERVICIOS" se obliga a mantener estricta 
confidencialidad respecto de cualquier información relativa a "EL PROTOCOLO DE 
INVESTIGACIÓN" a la que tenga acceso con motivo de las actividades que desarrolle, 
incluyendo datos personales y datos personales sensibles, obligáodose, de manc r a 
enunc.íac i.va 1 má s no limítat i va, a no usar, sustraer, di vu.l qaz por cualquie: mecJio, 
ocultar, mutilar, r eproduc í r , de s t r u i r , inutilizar, cop i c r , a~terar, !!lod4fic~r, 

~ 

/~::._. J' J ;~, ....-.:--; / ' . . \ ;, " ~-- ~ . Wc··~•..t."" 
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SEXTA. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" ne podrá con motivo de l<i prestación de los 
sc r vz.c i.os que realice a ,,EL INSTITUTO", e se so.rar , patrocinar o ccnst ituirse en 
consul ter de cualquier persona que tenga relaclones directas o indirectas con el 
objete de las actividades que lleve a cabo. 

QUINTA. La vigencia del presente contrato será del 1° de enero del 2023 al 30 de 
junio del 2023. 

"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" es c á de acuerdo en que "EL INSTITUTO" le r e t endxá de 
les pagos que reciba por concepto y monto do sus bonor a r í os , la cantidad que 
resu.lte aplicable en los términos " lo cstai:llecidc en el Articulo 100 fracción l[: 
de l.a Ley del Impuesto Sobre la Renta y el Articulo J-A, tracción II, inciso d): 
ar e í curo 3, párrafo tercero de la Ley ds L Impuesto al Valer Agregado ello en 
cump Lám í cnc o a lo previsto en el Lineamiento 10, inciso a), de los Lineamientos 
para la adminislración de recursos de terceres destinados a financ~a= proyectes de 
Lnve s t í.qac i ón en el Instituto Nacional de Clenc,ias ~'.édicas y Nutrición Salvador 
Zubi.riln. 

, 
CUARTA. "EL INSTITUTO" cubrirá a "LA PRESTADOR DE SERVICIOS" por concepto y monto 
de sus nonorarios p:::ofesionales, La can t Ldad de $ 11,166.00' (Once mil ciento 
sesenta y séis pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, cuyo pago se 
etectuará en mensualidades vencidas, previa entrega satisfactoria de los servicios 
objet..o de' presente contrato y de los jnformes correspondientes por parte de "LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS" respecto de las mismas, monto que se cubre con las 
aportaciones rea!izadas por P.l l?atroci:tadcr de "EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN". 

TERCERA. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se ob Li qa ~ realizar los se r v í c.í.os ob j e t o 
del p i e scnr.o contrato a "EL INSTITUTO", por lo que será la ún í ce r esponscb Lo de 1~ 
e~ecL.ción de los servicios cuando no se ajusr.en a los términos y condí cí.one s de 
este contr.:ito. 

SEGUNDA. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a ap.l Lce r su capacidad y sus 
concc Leu ent os para cumplir sat i.s fo:ictoriamente las actividades para las que :uc 
contratada, responder de los se rv í c í.os y de cualquier otra t o sponsab í Lí dad en la 
que incurra, asi como de les daños y periuicios ~ue po~ inobservancia o 
ne<;l í qonc í a ue SL:. parte le cou s arcn .-1 "EL INSTITUTO''. 
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t'or impedir el desempef.o normal de Labores de \\EL e) 

-~L 

d) Por negarse a ir~formar a "EL INSTITUTO" sobre La prestación y/o ce su Lr ados 
de los se rv t c í os encoraendedos . 

en forma injustificada la prestación de ios se rv í c í cs o por 
Lo ~e<..:hdzaJo por "EL INSTITUTO" a través del Investigador 

e) Por suspender 
negarse a corregir 
Principal. 

b) Por no quar da r la cor>.: idencialidad respecto de La información .J la que tenga 
acceso como co~secuencia de la prestación de los servicios enco~endados. 

deficiente, de ma'le"'a inoportL.na o por- no 
contrate :¡1 a I Proyecto de t nves r í qac í ón, 
INVESTIGADOR PRINCIPAL le indique. 

d~ Po r pce s t a¡ los servicios en forma 
apcqa r se a i o est Lpu Lado en e: presente 
e en su caso, a las ind:.cacioncs que el 

DÉCIMA. PRIMERA. \\EL INSTITUTO" podrá rescindir el presente cont r o co SJ.¡, neces í dad 
de juicio por cualquiera de .;.as s .. qui.entes causas í raput ab.l e s a 1'LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS": 

DÉCIMA. RESPONSABLE. "EL IN$'UTUTO" des cg·1.a a l. El Dr. Juan Gerurdo Sierra Madero, 
Jefe del Investigador en Ciencias Médicas F, cono responsable de adrr.1r.:.s::ra1: y 
vecl.~.:.c;dr eJ cunp ... rrm en t o del conc r er o , a s i como de recibir a su cr t c r a 
satisfa<.:cion los .:nf<)r11e::; de las e c t i v i dade s de s a r ro L .. adas por '\LA PRF.STADORA DE 
SERVICIOS" y el rcsult~do de LOS se"vicios pactados en el contrato. 

NOVENA. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" comunicará a "EL INSTITUTO" cua c qoLe r hecho 
o circunstancia que por virtud de Los servicios prestados pudieran bene f i c í e r o 
cv i r a r algún perjuicio al mí srno , bajo el eut endí dc de que, s : no lo hace, será 
j u r Ld.i carnent e responsable anr e "EL INSTITUTO". 

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 1\0 podrá ceder· en forma 
parcial o Lota 1, en favor de cuo Lqu i c r ot r a persona, e· s í ca o mo r a L, los derechos 
y obligaciones de!. presen'::e contrato. 

En caso cont car lo a los dispuesto en la pr o sen c e c i éus.n c , responderá conforme a 
de recho co rr e sponda ante "EL INSTITUTO", en su caso, si se trata de cue s r í onc s 
relativas a "EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN" ante cJ patrocinador del mlsmo, quienes 
podrdn ejercer las acciones legales que estimen necesarias en su contra. 

El tratamiento de los datos personales d<> "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" que <Jc1 Lvcn 
del pr:esente conc re t o. se ajustará a Jo pr ev í s t.o en la t.ey General de Protección 
de Datos Personales en Posesiór. de S:.ijetos Obligados, la Ley f'ed.-ral de 
1'ranspaceoc.ia }' Acceso a la !níormaci.ón Públ i ca , L..ey General de Transparencia y 
1\cccso a la InformcJcjón Pública viqenles. 

guardar o realizar cualquier ot.r-o ucc í ví crao no aut o ri z ada por "EL INSTITUTO", sea 
de formar o p~rcial. 

.. ' ,..• ,~(;Al:l ... PI .... Ufc \oA.&.:0 ... " 
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La t i t u l a r í dad ria los derechos de propiedad intelect\>al que eno Loba derechos de 
ac t o r y de p.ropt.edac industrial de :as obras, procesos, patentes, .na r ca s , modelos 
de ut.ilidad, da senos indusL!'iales innovdcicnes o cualquier otro producto de 
investigación y/o dc sa ; rollo e Lnnovac í.ón tecnológicas que se generen de las 
actividades que realice "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" conforme a este contrato y a~ 
proyecto de Lnve s t Lqa c rón en forma individual o con la 
en virtud del presente contrato serán propiedad de "El "El', 
PATROCINADOR", dependiend:o de le pactado "EN EL CONVENIO DE 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

P.simls:no "LA PRESTADORA or. SERVICIOS" podrá dar Lo por terminado de manera 
anr Lc Loeda , previo aviso que por escrito realice a "EL INSTITUTO" en el plazo 
señalado en el párrafo que antecede "EL INSTITUTO" se reserva el derecho de la 
ter:minación anticipada sin que ello implique la r enunc i.a a deducir las acci.ones 
legales, que en su caso, proceda. 

anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad par~ ésce en caso de que 
\'EL PATROCINADOR'' no aporte los recursos o se presenten ot z o s factores técnicos 
que impidan el desarrollo de las actividades para las cuales fue cont r e t ado "LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS" y sin ne ce s í dad de que medie resolución judl.cial .:ilguna, 
dando aviso por escrito a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" con t ro í nt a dias naturales 
de unticipación, en todo caso "EL INSTITUTO" deberá cubrir los honorarios que 
correspondan por los servicios prestados y que haya recibido a su entera 
satisfacción, de í que l manera será causa de tetm:.nación la muerte de \\LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS". 

"EL INSTITUTO" en cua •quier momento podrá dar por terminado DÉCIMA SE:GUNDA. 

Transcur.t:ido el t é rm i no p eevís t o en el párrafo ant e+ í.o ... , "EL INSTITUTO" t oma rá en 
cuenta los argumentos y pruebas o Lr ec í da s por '\LA. PRESTADORA DE SERVICIOS'", 
determinar:A dP. mane ra fundada y mo t i vada si ce su l t a procedente o no rescindir el 
ccnt r acc y comunicara por cscr í t.o a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" dicha 
determir.ación. 

P.Jtil los efectos il que se refiere es t a c Lausu l a , ''EL INSTITUTO" comum ca ré pe!' 
escdto a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" el incumpli:nicnto en que este haya 
incurrido, para que en ur. término de lO {diez) días h~btles. exponya lo que d ~u 
do r ccho convenga, y apcz t c en su caso :as prue:Oas correspondi.ent.es. 

h) Por el lncumplim.tento de cua Lqc í e ra d9 las ob:igaciones estabi.ecidas en este 
contrato. 

g) ?or .í ncu r r í.r en ac co s con t r a r Los a las ci!__sposlcioncs del CÓDIGO DE ÉTICA Y 
CONDUCTA rle "EL INSTITUTO". 

f} Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración 1 I L. lC, se 
realizó con falsedad y 
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PINEDA LC. 

SERVICIOS" POR '\EL INSTITUTO" 

Leido oue fue por Las partes que ~ntervienen en el p re s en t e contrato y sabedores 
de su contenido y alcilnce y efectos :ega;es, se firma el mismo en tres r an t os . al. 
calce y al ma r qen en todas sus fojas úr i les, en la CLudad de México, el 9 de enero 
del 2023. 

DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES" aceptan que todo ÁO no previsto en el presente 
Contrato se regirá por las d i spo s í c Lone s pr ev Ls c as er. el Código Civil FedPral, y 
en caso de controversia, para su Lot.e rp rcc ac í ón y cunp l itniento, se someter a a la 
jurisdicción de los 'lrLbuna Le s F'edccales de la c í udao de ~léxico, renunciando al 
tuero que les pud í e ra corresponder en razón de su cjomici 1 i o presente, futuro o por; 
c~alquier otra causQ. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. El presente Contra Lo podr a SP.[' modi [ Leudo o 
adicion.:tdo a peLlc!.ón. expresa por la persona re~ponsable de aditjn:.!:t!'a!' y 
ve r i ficar el cumplimiento del presente-Contrato ps r a lo cual deberá de e spec i r í co r 
el. obj et.o de la ad í c í.ón o modificación que se pretenda realizar, rr.~ sma que, una 
vez acordaaa por "LAS PARTES", se r á p La sma da o ad i c Lonada en el coove o to 

modiíica~orio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. "EL INSTITUTO" no artqui.<:-re n i reconoce obligación algun<> de carácter 
l~boral a favor dé "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", en virtud de no ser aplit:ables a 
la re Lac í ón contractual que consta en e s t e lnsttu:1.c1t1 .. o, lo previsto en ros 
a r t i cu Los l y !3 de la é.ey F'edera.1 de los Trabuj.:idores al Servicio del Es r ado , 
reglamentaria del Apa r t ado B del Ar c í cc Lo l/.'.l de la Ccnstitución Po.í í t Lce de los 
Es-ados Unidos Mexrca~os, por lo que "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", no sera 
cons rdarado como t1dbil¡ado1.:1 para los efectos legales y,, en particular, para 
obtener las prestaciones establecidas en lo o í spuesr o en el articulo ti fracción 11 
por id Ley del t o s c í t ut o de Seguridad y Servicios Sociales de ios Trabajadores del 
Estado. 

DÉCIMA QUINTA "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" no será r e spoosab ro de cue Lqu l e r evenLO 
que puo í e r a ocurrir, por caso fortuito o de Cuerza mavo r que le impida parcial o 
t c t a Imcn t e cumplir con las obligaciones contraídas por v í rt.ud -:tel preser.te 
contrato, en P.l entend~do cte que di~ho~ supuestos deberán ser debidamente 
acreditados. 

~n lo no p r ev í st,o on la presente c Lausuf e , se estard d lo r equr aoo en la Ley 
~ederal del Derecho de Autor, en Ja !.ey e'edera l de P rot eccaón a la Propiedad 
Tndustrial y en· lo previsto en lds Reglas de Propiedad Intelectual, Ley de 
Políticas de Transferencia de 'I e cno I oq í a y Line.>mient:os para la Adml n í s t re caón de 
Recursos de l'e.ccerns Destinados a F'ir.anciar !?royectos d~ lnvestigación del 
Irostltuto y en los demás º'denamicntos aplicables. 
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1.a presente hoj11 etc ftt;n.a$ E'$ pJ.tte rnrce rent e d~l ccne reuo de pr es t ec Lón de servicios profesi.onales 
por !1onorar_os, cüme ro lNCMN/"?OS/JiAO/ll7/2J, constante de 11 fojas út í Les , formalizado con fecha 9 de 
enero de 2021. 

JEFA CONTROL DE FONDOS 
INVESTIGACIÓN 

LA RESPONSABLE ADMINISTRATIVO 
Y FINANCIERO 

,/ RIFICl\R RESPONSABLE DE 

DR. CARLOS ARTifRO HINOJOSA BECERRIL 
SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA 

ENCARGADO DE LA ATENCIÓN Y DESPACHO DE LOS 
ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

VISTO BUENO 
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Se somete a consideración del Comité de Transparencia testar los datos marcados en color amarillo, se testan los datos relativos a la 1.NACIONALIDAD, 2.CLAVE DE ELECTOR, 3.RFC Y 4.DOMICILIO del beneficiario del servicios por tratarse de datos personales y confidenciales en términos de los artículos 113 Fracción I y 118 de la LFTAIP.




